
1.- Sensibilización sobre maltrato

2.- Concepto de maltrato infantil

3.- Epidemiología del maltrato

4.- Detección del maltrato infantil

5.- Notificación y abordaje del maltrato

Adquirir competencias sobre maltrato infantil a 
fin de poder detectar y abordar clínicamente los 
casos y notificarlos.

Toma de decisiones clínicas, diagnósticas y/o 
terapéuticas. 

UNIDAD DE GENERACIÓN Y GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO.   FORMACIÓN CONTINUADA

Modalidad: SEMIPRESENCIAL                              Horas lectivas:  10 horas

SOLICITADA ACREDITACION

     MAP 
 

   
 

OBJETIVO GENERAL
COMPETENCIAS
CONTENIDO

DOCENTES

LUGAR 
FECHA 
Estudio Online:

16 de Mayo hasta el 3 de Junio de 
2022.

Videoconferencias síncronas: 

19 de Mayo (18-20h) y el 1 de Junio 
(17-19h).

CRÉDITOSMETODOLOGÍA Y EVALUACIÓN

24 Enfermeros/as, Trabajadores/as 
sociales y Pediatras.

Explicación oral, Autoestudio On-line, Foro, 
Discusión y/o debate, Resolución de casos.

Participación, Asistencia 100% de las 
videoconferencias, Satisfacción Alumnado, 
Satisfacción Docente, Evaluación del 
Aprendizaje.(Será necesario superar el 
70% del Postest para obtener la 
calificación de APTO).

DIRIGIDO A

InscripciInscripciInscripciInscripcióóóónnnnFecha mFecha mFecha mFecha mááááxima de Inscripcixima de Inscripcixima de Inscripcixima de Inscripcióóóón:n:n:n: 12 de Mayo de 2022

A través de GESFORMA DE JEREZ, COSTA N. Y SIERRA DE CÁDIZ (Mediante usuario DMSAS)

SENSIBILIDAD FRENTE AL MALTRATO INFANTIL    

Celia Castillo Aguilar. Pediatra. 

Ana Rosa Listán Cortés. Trabajadora Social. 

Silvia Costas Roldán. Psicóloga, Técnica de Educación 
para la Salud.

Todos/as con amplios conocimientos en la materia y con 
competencias pedagógicas para incentivar, motivar y 
comunicar.

Plataforma Virtual de la Unidad de 
Formación del AGS de Jerez, Costa 
Noroeste y Sierra de Cádiz. 

Esta actividad formativa se organiza en el marco del ACUERDO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS-AFEDAP (IV acuerdo de Formación Continua de las Administraciones Públicas de 21 de septiembre de 2005).
Si la actividad se desarrolla en horario laboral, se debe contar previamente con la autorización del jefe inmediato.


